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INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente asunto para que 

se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 23 agosto de 2021. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA (MÍNIMA 

CUANTÍA) 
DEMANDANTE:  MARÍA PATRICIA ARBELAEZ VARGAS 

DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

MARÍA DOLORES CHAPAL MUÑOZ 

   PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:  760014003007201801167-00 
 

 

 En atención a la gran aglomeración de Acciones Constitucionales que se encuentra bajo 

conocimiento del Despacho y debido al trámite preferente que las mismas requieren, se hace 

necesario aplazar la diligencia de Inspección Judicial que establece el Numeral 9 del Artículo 

375 del C.G.P., fijada para el día veintisiete (27) de agosto del 2021, a las 9:00 A.M. En 

consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APLAZAR la diligencia de Inspección Judicial que establece el Numeral 9 del 

Artículo 375 del C.G.P. del proceso de la referencia, fijada para el día el día veintisiete (27) 

de agosto del 2021, a las 9:00 A.M. 
 

SEGUNDO: Fijar como nueva fecha el día once (11) de octubre del año 2021 a las 10:00 

am. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 24 de agosto del 2021 
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